
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 45/2021 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme al auto 
de tres de mayo del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil veintiuno. 

Conforme al Considerando Tercero y Cuarto1, los Puntos Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto2, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de 

julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 

dieciocho de marzo de dos mil veinte, así como en el instrumento normativo 

aprobado por el Pleno de este Alto Tribunal el veintiséis de abril del año en 

curso, por el cual se prorroga del uno al treinta y uno de mayo de dos mil 

veintiuno, la vigencia de los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 

General 14/2020 antes precisado, se provee: 

Visto el escrito y anexos de Ricardo Antonio Alfaro de Anda, quien se 

ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Colima, en la 

que impugna lo siguiente: 

“III. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 
1. Del Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, se demanda la invalidez de la discusión, aprobación y 

 
1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas acciones que han permitido, por 
una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal 
y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la 
actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, 
demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de 
"normalidad", lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la 
utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación expide el siguiente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este 
Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los 
Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el 
punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá promoverse por vía electrónica 
mediante el uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los 
asuntos formados antes del primero de junio de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar 
expediente electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito 
deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, incluso en días inhábiles, por vía 
electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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emisión del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de marzo de 2021, específicamente por lo que hace a las siguientes 
porciones normativas: 
Artículo 3. … 
I. a IV. … 
V. Central Eléctrica Legada: Central Eléctrica que no se incluye en un permiso 
para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, 
cogeneración, pequeña producción, producción independiente o usos propios 
continuos, y: 
a) Es propiedad de los organismos, entidades o empresas del Estado, y 
b) Cuya construcción y entrega sea con independencia de su modalidad de 
financiamiento; 
VI. a XI. ... 
XII. Contrato de Cobertura Eléctrica: Acuerdo entre Participantes del Mercado 
mediante el cual se obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos 
Asociados en una hora o fecha futura y determinada, o a la realización de pagos 
basados en los precios de los mismos. Exclusivamente los Suministradores de 
Servicios Básicos podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con 
Compromiso de Entrega Física; 
XII Bis. Contrato de Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física: 
Acuerdo entre un Suministrador de Servicios Básicos y un Generador mediante 
el cual se obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos Asociados 
en una hora o fecha futura y determinada, con el compromiso de realizar la 
entrega física de la energía, Servicios Conexos o Potencia establecidos, y para 
lo cual el Generador presentará al CENACE los programas de generación de las 
Centrales Eléctricas que formen parte del Contrato mediante ofertas de 
programa fijo en el Mercado Eléctrico Mayorista, conforme a las Reglas del 
Mercado; 
XIII. ... 
XIV. Contrato Legado para el Suministro Básico: Contrato de Cobertura Eléctrica 
que los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar, con 
precios basados en los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía 
eléctrica y Productos Asociados de las Centrales Eléctricas Legadas y las 
Centrales Externas Legadas, con compromiso de entrega física; 
XV. a LVII. ... 
Artículo 4. ... 
... 
I. Otorgar acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución en términos no indebidamente discriminatorios, 
cuando sea técnicamente factible; 
II. a V. ... 
VI. Ofrecer energía eléctrica, potencia y Servicios Conexos al Mercado Eléctrico 
Mayorista basado en los costos de producción unitarios conforme a las Reglas 
del Mercado, garantizando, en primera instancia, los Contratos de Cobertura 
Eléctrica con Compromiso de Entrega Física y, en segundo término, el 
suministro de energías limpias, entregando dichos productos al Sistema 
Eléctrico Nacional cuando sea técnicamente factible, sujeto a las instrucciones 
del CENACE. 
Artículo 12. ... 
I. Otorgar los permisos a que se refiere esta Ley, considerando los criterios de 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional establecidos por la Secretaría, y 
resolver sobre su modificación, revocación, cesión, prórroga o terminación; 
II. a LIII. ... 
Artículo 26. Los Transportistas y los Distribuidores son responsables de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución y operarán sus 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 45/2021 

 

   3 

redes conforme a las instrucciones del CENACE, quien considerará la 
prioridad en el uso de estas redes para el despacho de las Centrales 
Eléctricas Legadas y las Centrales Externas Legadas con compromiso 
de entrega física. Para el mantenimiento de la Red Nacional de 
Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, los 
Transportistas y los Distribuidores se sujetará a la coordinación y a las 
instrucciones del CENACE. 

Artículo 53. Los Suministradores de Servicios Básicos podrán celebrar 
Contratos de Cobertura Eléctrica a través de subastas que llevará a cabo el 
CENACE. Los términos para llevar a cabo dichas subastas y asignar los 
Contratos de Cobertura Eléctrica respectivos se dispondrán en las Reglas del 
Mercado. 
Artículo 101. Con base en criterios de Seguridad de Despacho y eficiencia 
económica, el CENACE determinará la asignación y despacho de las Centrales 
Eléctricas, de la Demanda Controlable y de los programas de importación y 
exportación. 
Dicha asignación y despacho se ejecutará independientemente de la propiedad 
o representación de las Centrales Eléctricas, la Demanda Controlable u ofertas 
de importación y exportación. Lo anterior, considerando los Contratos de 
Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física. 
Artículo 108. ... 
I. a IV. ... 
V. Determinar la asignación y el despacho de las Centrales Eléctricas, de la 
Demanda Controlable y de los programas de importación y exportación, a fin de 
satisfacer la demanda de energía eléctrica en el Sistema Eléctrico Nacional, y 
mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y Continuidad del 
Sistema Eléctrico Nacional; 
VI. Recibir las ofertas y calcular los precios de energía eléctrica y Productos 
Asociados que derivan del Mercado Eléctrico Mayorista, y recibir los programas 
de generación y consumo asociados a los Contratos de Cobertura con 
compromisos de entrega física, de conformidad con las Reglas del Mercado; 
VII. a XXXIV. ... 
Artículo 126. ... 
I. ... 
II. La Secretaría establecerá los criterios para su otorgamiento en favor de los 
Generadores y Generadores Exentos que produzcan energía eléctrica a partir 
de Energías Limpias. El otorgamiento de los Certificados de Energías Limpias a 
Centrales Eléctricas, no dependerá ni de la propiedad, ni de la fecha de inicio de 
operación comercial de las mismas; 
III. a V. ... 
2. Del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se 
reclama la promulgación del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de marzo de 2021, que contiene las porciones normativas 
impugnadas.” 

Previamente a decidir lo que en derecho proceda con respecto al trámite 

de la controversia constitucional, es dable destacar que el promovente quien 

envió a través del sistema electrónico el presente escrito de demanda, anexó 

una digitalización del documento con el que acredita su personalidad, en 
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consecuencia, con fundamento en el artículo 283 de la Ley Reglamentaria de 

las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece la posibilidad de prevenir a los 

promoventes cuando los escritos de demanda, contestación, reconvención o 

ampliación fueren obscuros o irregulares, a fin de proveer lo que en derecho 

proceda respecto del trámite del presente asunto, se le previene para que 

en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este proveído, remita copia certificada del 

documento con el que acredita la personalidad con la que se ostenta, 

apercibido que de lo contrario, se decidirá lo que conforme a derecho 

corresponda con los elementos con los que se cuente. 

Con fundamento en el artículo 2824 del citado código federal, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 

de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la evidencia 

criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo5, 

artículos 16, 37, 98 y Tercero Transitorio9, del citado Acuerdo General 8/2020, 

y punto Quinto10, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos 
 

3Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del asunto lo amerita, 
correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar 
medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de 
herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
6 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
7 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
8 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
9 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
10 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese por lista y por oficio al Poder Ejecutivo del 

Estado de Colima en el domicilio que señala en el escrito de 

cuenta. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de siete de mayo de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro José Fernando Franco 
González Salas, instructor en la controversia constitucional 45/2021, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima. Conste. 
FEML/JEOM 

 

QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los engroses y votos 
se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, 
se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
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